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8. Requisitos de las empresas que tengan su 
domicilio en Ceuta y Melilla.

Las empresas de seguridad con domicilio social 
en Ceuta y en Melilla, que pretendan desarrollar su 
actividad únicamente en el ámbito de una de dichas 
ciudades, deberán cumplir los mismos requisitos 
establecidos en el presente anexo.
II. Requisitos de las empresas de ámbito autonómico

1. Las cantidades determinantes de los míni-
mos de garantía y de seguro de responsabilidad 
civil, aval u otra garantía financiera con entidad 
debidamente autorizada, especificadas en el apar-
tado I de este anexo, como requisitos “De inscrip-
ción y autorización inicial”, relativos a las empresas 
de ámbito autonómico, sean cuales fueren las activi-
dades que realicen o servicios que presten, queda-
rán reducidas al 75 por ciento o al 50 por ciento, 
según que la población de derecho de las correspon-
dientes comunidades autónomas sea inferior a 
2.000.000 de habitantes y superior a 1.250.000, o 
inferior a 1.250.000 habitantes.

2. Las cantidades determinantes de los míni-
mos de garantía, especificadas en el apartado I de 
este anexo, relativas a las empresa de seguridad de 
ámbito autonómico, cualesquiera que fueren las 
actividades que realicen o servicios que presten, y 
cualquiera que fuere la población de derecho de las 
correspondientes comunidades autónomas, que-
darán reducidas al 50 por ciento cuando se trate de 
empresas que, en el momento de la inscripción en 
el Registro, tengan una plantilla de menos de 50 
trabajadores, y asimismo cuando, posteriormente, 
durante dos años consecutivos, no superen los 
601.012,10 euros de facturación anual.

La reducción establecida en este apartado 2 no 
será acumulable a la relativa al mínimo de garantía, 
comprendida en lo dispuesto en el apartado ante-
rior.

3. En los supuestos contemplados en los apar-
tados 1 y 2 precedentes, no se computarán las canti-
dades por provincia, especificadas en el apartado I 
de este anexo, en cuanto a garantía, respecto a las 
provincias que tengan menos de 250.000 habitantes 
de población de derecho.

4. Respecto a las empresas de seguridad de 
ámbito autonómico, dedicadas exclusivamente a 
instalación y mantenimiento de aparatos, dispositi-
vos y sistemas de seguridad, los requisitos estable-
cidos en el apartado I.5 de este anexo, se aplicarán 
con las modificaciones que se especifican a conti-
nuación:

a) No necesitarán tener un ingeniero técnico en 
la plantilla a tiempo total, cuando ésta integre 
menos de cinco puestos de instaladores, si bien, 
alternativamente, habrán de tenerlo a tiempo par-
cial, o deberán contar, de forma permanente, 
mediante contrato mercantil, con los servicios de un 
ingeniero técnico que supervise y garantice técnica-
mente la instalación y el mantenimiento de apara-
tos, dispositivos y sistemas. En todo caso, el inge-
niero técnico habrá de estar específicamente 
cualificado par el ejercicio de su misión.

b) La garantía mínima a constituir será de 
6.101,21 euros.

Sin embargo, será de 12.020,24 euros, cuando se 
trate de empresas no constituidas en forma de 
sociedad.

c) El contrato de seguro de responsabilidad 
civil, aval u otra garantía financiera con entidad 
debidamente autorizada cubrirá una garantía 
mínima de 60.101,21 euros.

5. Las modificaciones de plantillas de las 
empresas autonómicas a que se refiere el presente 
apartado, que den lugar a su inclusión o exclusión 
del supuesto regulado en el apartado 2 anterior, pro-
ducirán el cambio de los requisitos de inscripción y 
autorización de dichas empresas y determinarán la 
instrucción de los correspondientes expedientes de 
modificaciones de inscripción.

6. Cuando las empresas pretendan actuar en 
comunidades autónomas limítrofes, sin abarcar la 
totalidad del territorio nacional, deberán inscribirse 
en el Registro General de Empresas de Seguridad, 
pero podrán hacerlo con aplicación de los criterios 
cuantitativos, establecidos en este anexo, conjunta-
mente a los ámbitos territoriales autonómicos 
correspondientes, como si se tratara de un territorio 
autonómico único.»

Disposición transitoria única. Vigencia de normas pre-
existentes.

Hasta tanto tenga lugar la aprobación de las disposi-
ciones precisas para el desarrollo y ejecución de lo pre-
visto en este real decreto, continuarán en vigor las nor-
mas aplicables a los aspectos que requieran de ulterior 
desarrollo normativo.

Disposición final primera. Disposiciones de ejecución.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar las dis-
posiciones necesarias para la ejecución y aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.»

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

ALFREDO PÉREZ RUBALCABA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 513 REAL DECRETO 6/2008, de 11 de enero, sobre 
determinación del nivel mínimo de protección 
garantizado a los beneficiarios del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia en el ejercicio 2008.

El presente real decreto tiene por objeto establecer las 
cuantías para el nivel mínimo de protección garantizado 
por la Administración General del Estado para los benefi-
ciarios valorados en el Grado II, nivel 2, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, para el ejerci-
cio 2008, segundo año de vigencia de la Ley.

Asimismo se establece la actualización de las cuantías 
correspondientes al Grado III, nivel 1 y 2, de acuerdo a lo 
preceptuado en el apartado 4 del artículo 3 del Real 
Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de 
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Protección del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia Garantizado por la Administración General 
del Estado.

La aportación de la Administración General del Estado 
a la financiación del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia no se limita al nivel mínimo sino 
que se complementa con la correspondiente al nivel acor-
dado.

Por tanto, previo informe del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) adoptado en reunión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2007, corresponde al Gobierno establecer el 
nivel mínimo de protección del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia Garantizado por la 
Administración General del Estado.

La presente norma se dicta al amparo de la facultad 
conferida al Gobierno en la disposición final séptima de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia y el artículo 3 apartados 3 y 4 del 
Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo.

En su proceso de elaboración, este real decreto se ha 
sometido a consulta del Comité Consultivo, del Consejo 
Estatal de Personas Mayores, del Consejo Nacional de la 
Discapacidad y del Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de enero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aportación de la Administración General 
del Estado para la financiación del nivel mínimo de 
protección.

1. La aportación de la Administración General del 
Estado para la financiación del nivel mínimo de protec-
ción del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en el ejercicio 2008 queda establecida para 
cada beneficiario en situación Grado II de Dependencia 
Severa nivel 2, en las cantidades que constan en el Anexo 
a este real decreto.

2. Asimismo, se procede a la actualización de las 
cuantías señaladas para el nivel mínimo de protección 
garantizado por la Administración General del Estado 
para cada beneficiario del Sistema de Grado III, Gran 
Dependencia, niveles 2 y 1, fijadas en el anexo, de confor-
midad con el incremento del 2,04 por ciento del Indicador 
Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM), estable-
cido en la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2008.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos 
del día 1 de enero de 2008.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

ANEXO

Expresión cuantificada de los niveles de protección del 
Sistema para la Autonomía y Atención  a la Dependen-

cia. 2008 

Grado y nivel

Mínimo
 de protección 

garantizado
–

Euros

  
Grado III: Gran Dependencia. Nivel 2  . . . . . . 255,10
Grado III: Gran Dependencia. Nivel 1  . . . . . . 173,47
Grado II.: Dependencia Severa. Nivel 2  . . . . 100,00

 La aportación total máxima estimada de la Adminis-
tración General del Estado según los Presupuestos Gene-
rales del Estado del 2008 es de 870.998.370 €. 

 514 REAL DECRETO 7/2008, de 11 de enero, sobre 
las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia para el ejerci-
cio 2008.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia en su artículo 14 cita las pres-
taciones de atención a la dependencia, entre las cuales 
se encuentran en sus apartados 3, 4 y 5, las distintas 
prestaciones económicas que se pueden derivar de la 
aplicación de la ley. Estas prestaciones económicas pos-
teriormente vienen reguladas en el artículo 17, la presta-
ción económica vinculada al servicio, en el artículo 18, la 
prestación económica para cuidados en el entorno fami-
liar y en el artículo 19, la prestación económica de asis-
tencia personal.

El artículo 20 del citado texto legal señala que la cuan-
tía de las citadas prestaciones económicas se acordará 
por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, para su aprobación posterior 
por el Gobierno mediante real decreto.

En cumplimiento de dicho mandato, el Real Decreto 
727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar 
las intensidades de protección de los servicios y la cuan-
tía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de dependen-
cia, fija en su anexo II las cuantías máximas de las pres-
taciones económicas por situación de dependencia en 
Grado III, Gran Dependencia, niveles 1 y 2 para el año 
2007, primer año de vigencia de la ley.

Asimismo, dicho texto legal dispone en el apartado 1 
del artículo 13, que la cuantía de las prestaciones eco-
nómicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia se establecerá anualmente por el 
Gobierno mediante Real Decreto, previo acuerdo del 
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD), para los grados y 
niveles con derecho a prestaciones, actualizándose en 
función del incremento del Índice de Precios de Con-
sumo (IPC).

Por tanto, previo acuerdo del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia (SAAD) adoptado en reunión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2007, corresponde al Gobierno establecer la 
cuantía de las prestaciones económicas del Sistema para 
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